RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005257, Ent. N° 5771/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación de la empresa Colier S.A. para la reconstrucción de la rambla de Atlántida y el reacondicionamiento del canal de drenaje de aguas pluviales de la Avenida Pinares y Calle Oeste;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 14/01216 de fecha 20.02.14 el Intendente dispuso la contratación de la empresa precitada, al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F., fundamentando la decisión en las inclemencias climáticas que causaron a la zona graves daños que requerían urgente solución;

2) que en Sesión de fecha 30.07.14 este Tribunal observó el  gasto por habérsele remitido los antecedentes con el contrato ya perfeccionado, configurándose principio de ejecución del gasto;
3) que por Resolución  Nº 14/05623 de fecha 28.08.14 el Intendente reiteró el gasto por considerar que se trata de un gasto indispensable a fin de cumplir con los compromisos de la Dirección General de Obras;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
 2) que se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron las observaciones  del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha  30.07.14;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Canelones; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Canelones.
sd
PAGE  
1

